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Al Señor 

Intendente Municipal 

ISC.:1BANO ALCiDES SEQUEM 

SU DESPACHO  

De mi más atento consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.la 0.:DENANZA-- 

que este h.Cuerpo aprobó por unanimidad en lo Décima Sesión Ordins 

ria realizada el día 23 de Septiembre del cte.ance s al considerar el 

txpedients:0-206-88 D.L.010Vd Lxpte.0-3199-88 VECINOS C/MONTEAGUDO 

LNtL BALBOA Y MAGALLANES sol.autorización para constituirse en -- 

consordio a fin de concretar la obra de pavimentación en la citada 

arteria.- 

Sancionándose la siguiente: 

itOINANZA: 

AJICULO 1°-  “econócese el ente vecinal constitufdo bajo le deno- 
  minación deS"CO&SO. ■ .10 P.:0-CONSTACCION OBÁA DE PAV1- 
MENTAC1ON EN CALLE MONTEAGUDJ LNUE DALSJA Y MAGALLANES'M cual--
quedaré integrado por las persones y en la forma quo a continua-
ción se consigna: 

Presidente' JOIE (WEIN° MdiELLO 
Secretario: SAND.A WUSELDA ETCHEGA.:AY 
Tesorero : AMELIA LOPEZ 
Vocales 	: PECM0 VISSANI 

JACINTO ETLMEGAAY 

AL:TWULO 2°-  Jactarase de utilidad póblice y de pago obligatorio-- 
 para los propietarios y/o poseedores a título do duo-
No e l° ejecución de lo obra mencioaade en el artículo anterior.- 

Ai.TICULJ 1°-  El consorcio de morras sólo podré encarar los traba- 
  jos deacriptoe.debiendo allanarse a las prescripcio-
nes emergente, de la Ordenanza General N° 165/73 y su modificato-
rie 

AiefICULO 4 0 -  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. - 

hago 	 oportunidad para si 

ludan lo atentamente.- 

OÉ■ DENAlaA N °  1977/88.- 
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